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immiio oí orno Piiiiíis les se autorizó por Orden ministerial 
de 14 de jumo de 1951,

Este Ministerio, como norma par
ticular de las aludidas en el artículo 
19 de la Ley de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, 
y en uso de las facultades que le con
cede la Disposición transitoria déci
mo tercera del Reglamento de aquella 
Ley para resolver los casos particu
lares no previstos en el mismo, ha te
nido a. bien resolver lo siguiente:'
1Con carácter provisional, y du

rante un plazo que expirará el día 30 
de octubre del corriente año, podrán 
las Jefaturas de Obras Públicas con
siderar ampliadas las facultades que 
les concede el artículo 37 del Regla
mento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, a fin 
de autorizar servicios públicos discre
cionales con carga fraccionada para 
el exclusivo transporte de frutas fres
cas y verduras, con radio de acción li
mitado a itinerarios previamente seña
lados, aun cuando éstos rebasen el 
ámbito comarcal.

2. " La carga del vehículo podrá 
agrupar expediciones de varios remi
tentes y consignatarios, sin que el peso 
de cada expedición pueda ser inferior 
a 500 kilogramos.

3. ° Sólo podrá cargar el vehícu
lo en el punto señalado como origen 
del itinerario en el que se habrán con
centrado previamente todas las expe
diciones, cuya descarga podrá reali
zarse total o parcialmente en cual
quier punto de dicho itinerario.

4. ° La autorización no será vale

ORDEN de 31 de mayo de 1957 
por la que se fijan las condiciones 
en que podrá autorizarse el trans
porte por carretera de frutas y ver
duras frescas.

limo. Sr.: Los transportes discre
cionales por carretera de frutas y ver
duras frescas desde los puntos donde 
se concentran estos productos en cada 
región hasta los centros de consumo,. 
sólo excepcionalmente pueden organi
zarse en expediciones de cargas com
pletas, de un solo remitente para un 
solo destinatario, y generalmente con
viene agrupar en cada expedición di
versos envíos con diferentes expedido
res y consignatarios.

Pero la vigente Reglamentación só- 
autoriza el fraccionamiento de las 

«rgas cuando el transporte discrecio
nal tiene un radio de acción que no 
Tebasa el ámbito comarcal, definido 
^°r Una Prov*ncia y sus limítrofes, lo 
1ue impide aquel fraccionamiento 
oran o ej ra(j10 acc¡-n, auncjue 

l 7,™ se prolonga
pde Ios confines de una comarca. 
Por ser las frutas y verduras fres- . 

una mercancía perecedera que exi- 
transporte rápido y fraccionado

cond.c.ones qUe eviten desmereci
do por transbordos o demoras, y 

Pescad T Un 'CaS° semeÍante al del 
crecion°i CUy° transPorte dís- 
Jigiit a. PjOr.Cargas ^accionadas y

Clon de itinerarios extracomarca

dera para los viajes de retorno, en los 
que sólo podrá transportarse carga 
completa de un solo remitente para 
un solo consignatario.

5.°  Cada autorización concedida 
será valedera para un sólo viaje, y en 
ella se hará constar el itinerario seña
lado y la fecha de su realización.

La Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera podrá dictar las. instruccio
nes que considere convenientes para la 
ejecución de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. I

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1957, 

Vigón.
limo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ttipisiaciiin Provincial
Anuncio de subasta

No habiéndose presentado nin
guna proposición para la subas
ta da las obras de terminación 
del camino,vecinal de Hierro y 
LechedG a la carretera de Ber- 
cedo a Castro Urdiales, cuyo 
anuncio de limitación fué publi
cado en este «Boletín Oficial- 
de la provincia el día 23 de ma- 
yo próx¡mo pasado, el Tlustrísi- 
mo Sr. Presidente de esta Dipu
tación, por Decreto del día 19 
del actual, resolvió anunciar se- 
basta. admitiéndose proposicio
nes hasta las doce horas del día
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22 de julio próximo en el Nego
ciado de Subastas.

Regirá para la misma el plie
go de condiciones que sirvió de 
base para la anterior subasta, y 
que estará a disposición de los 
interesados en las oficinas de la 
Secretaria General.

Burgos, 22 de junio de 1957.— 
El Presidente accidental, Patri- 
ció Alonso Santaolalla.—El Se
cretario, Jesús Martínez Gon
zález.

Providencias Judiciales
Juzgado Comarcal de Miranda 

de Ehro 

juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado, José Ramón 
Alonso.—Rubricado».

La precedente sentencia fué 
dada y publicada en el mismo 
día de su fecha, y notificada en 
forma al Ministerio Fiscal y al 
perjudicado.

Y para notificación al denun- ! 
ciado, de ignorado paradero, se . 
hace la publicación en los <Bo 
letines Oficiales» de Burgos y 
Bilbao, expido la presente, en 
Miranda de Ebro, a 17 de junio 
de 1957.-Ei Secretario, Amador 
Ruiz de Loizaga.—V.° B.°— El 
Juez Comarcal, José Ramón 
Alonso.

Ramón Alonso Ochoa, doy fe— 
Ruiz de Loizaga.

Y para notificación al doman- 
dado que se encuentra en igno. 
rado paradero, se publica la 
presente en el B. 0. de la pro. 
vincia de Burgos, expido el pre- 
sente, en Miranda de Ebro, a 17 
do junio de 1957.—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.-Vis
to Bueno.—El Juez Comarcal, 
José Ramón Alonso.

Anuncios
Confederación Hidrográfica 

del Quero
D. Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Miranda de Ebro 
(Burgos).

Certifico: Que en el juicio de 

D. Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Miranda de Ebro 
(Burgos).

Certifico: Que en el juicio de 

ANUNCIOS

Doña Trinidad García Martí- 
nez, en nombre propio y como 
representante de sus hijos me

faltas, seguido con el número, 
104 de 1957, aparece una sen-

faltas, número 105 de 1957, apa
rece una sentencia, cuyo enca

ñones Trinidad, Fernando, Alfre
do y Luis Angel García, solicita

tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de

bezamiento y parte dispositiva, 
dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de

del Iltmo. Señor Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, la inscripción

Miranda de Ebro, a 13 de junio 
de 1957. Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Co 
marca! de la misma estos autos 
autos de juicio verbal de faltas 
por hurto, en virtud de diligen 
cias remitidas por la Superiori
dad, contra Manuel Murciano 
Gómez, de 23 años de edad, sol
tero, hojalatero, vecino de Bil
bao, y hoy en ignorado parade
ro, Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Manuel Murciano Gó
mez, a la pena de treinta días 
de arresto, que cumplirá en pri
sión, como responsable en pon- 
cepto de autor de una falta con
sumada de hurto, así como al 

Miranda de Ebro, a 12 de junio 
de 1957. Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Co
marcal propietario de esta ciu
dad y su Demarcación, los pre 
sentes autos de juicio de faltas, 
seguidos en virtud de diligen
cias, remitidaszpor la Superiori
dad, contra Pedro Martínez Fer
nández, de 24 años dé edad, jor
nalero, y sin domicilio fijo, so
bre hurto, Fallo: Que debo ab
solver y absuelvo a Pedro Mar
tínez Fernández, de la supuesta 
falta de hurto que le había sido 
imputada, declarándose las cos
tas de oficio. Así por esta mi 
sentencia,- definitivamente, juz

en los Libros Registros de Apro 
vechamientos de Aguas Públicas 
de la Cuenca, de uno que utili
zan con las de la fuente pública, 
con destino a riegos, en término 
municipal de Santa Inés; cuyo 
aprovechamiento con sus carac- 

, terísticas se detalla seguida
mente:

Provincia: Burgos. _ m, 
Nombre del usuario. Doña Tri

nidad García Martínez, Trinidad, 
Fernando, Alfredo y Luis1 Angel 

García García. .
Corriente de donde se deriva 

el agua: Fuente pública (agua 

sobrante). . ¡ ,
Término municipal donde ra 

dica la toma: Santa Inés.--Al si-
pago de las costas de este juicio 
en su totalidad. Devuélvase de 
modo definitivo, levantándose el 
depósito provisional constituido 
al efecto los y efectos sustraídos 
y recuperados con constancia 
en las diligencias. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente, 

gando, lo pronuncio, mando y 
firmo..— Firmado, José Ramón 
Alonso.—Rubricado*.

La precedente sentencia fué 
dada y publicada en el mismo 
dia de su fecha, estando cele
brando audiencia pública el mis
mo Juez que la dictó D. José

tio «Huertas de la Fuente».
Objeto del aprovechamiento: 

Riego de una huerta.
i Título en que se funda el • 
i recho del usuario: PrescnpC‘ 
' por uso continuo durante másd^ 

veinte años, acreditando 
diante acta de notoriedad.
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Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo que presen- 
be elR. D. Ley de 7 de enero de 
1927 en su artículo 3.°, a fin de 

e en el plazo de veinte dias 
naturales, contado a partir de la 
fecha de publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, 
puedan formular ante la confe
deración Hidrográfica del Duero, 
Muro 5, en Valladolid, escrito 
reclamación los que se conside
ren perjudicados con lo solici
tado, ya sean particulares o 
Corporaciones; haciéndose saber 
que no tendrán fuerza ni'valor 
alguno los que se presenten fue
ra de plazo o no figuren reinte
grados conforme a la Ley del 
Timbre en vigencia.

Valladolid, 15 de junio de 1957. 
-El Ingeniero Director,, Benito
Jiménez Aparicio.

Don Santiago Tomé Ortega, 
mayor de edad, labrador, con 
vecindad en Santa Inés (Burgos), 
solicita del Iltmo. Sr. Ingeniero 
Director de la Conferación Hi
drográfica del Duero, la inscrip 
ción en los Libros Registros de 
Aprovechamientos de Aguas Pú
blicas de la Cuenca, de uno que 
utiliza con las sobrantes de la 
fuente publica, con destino al 
riego de una huerta; cuyo apro
vechamiento con sus caracterís
ticas se detalla seguidamente:

Provincia.—Burgos.
Nombre del usuario:—Santia

go Tomé Ortega.
Corriente de donde se deriva 

el agua.—Fuente pública (agua 
sobrante).

Término municipal donde ra
dica la toma.—Santa Inés, al lu
gar denominado «Huerta Gran
de».

Objeto del aprovechamiento.— 
™ego de una huerta.

Titulo en que se funda el de- 
rec o del usuario.—-Prescripción 
P°r uso continuo durante más 

de 20 años, acreditado mediante | 
Acta de Notoriedad.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo estatuido en 
el Real Decreto-Ley de 7 de ene
ro de 1927, en su artículo 3.°, a 
fin de que en el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir 
de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de.la provincia de Bur
gos, puedan formular, ante la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, Valladolid, es
critos reclamación, los que se 
consideren perjudicados con lo 
solicitado, ya sean particulares 
o Corporaciones; haciéndose sa 
ber que no tendrán fuerza ni va 
lor alguno los escritos-reclama
ción que se formulen fuera de 
plazo o no se encuentren rein
tegrados confórme a la Ley del 
Timbre en vigencia.

Valladolid, 15 de junio de 
1957.- El Ingeniero Director, Be 
nito Jiménez Aparicio.

SEllVICIO DE CATASTRO DE LA RI
QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal- 
de Moncalvillo de la Sierta, que 
con esta fecha y haciendo uso 
de la autorización que me con
cede el artículo 32 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913, 
queda. aprobado el Cuadro de 
Tipos Evaluatorios del Nuevo 
Catastro, que en el referido tér 
mino realiza la Excma. Diputa 
ciún Provincial en su colabora
ción con el Estado.

Burgos, 19 de junio de 1957. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Julio Cortázar.

Servido ttional ie Posta Flovial
8 (izo

Jefatura de la 3.a Región
Jlnuncio

En ‘uso de las atribuciones 
que me confiere el artículo 25 

de la vigente Ley de Pesca Flu
vial, esta Jefatura Regional ha 
decidido prohibir el empleo de 
la caña durante el resto de lá 
presente temporada y durante 
toda la próxima, en el tramo del 
río Arlanzón, comprendido entre 
la presa del pantano de Pineda 
de la Sierra y el puente de la 
carretera de Ibeas de Juarros a 
Pradoluengo, en el pueblo de 
Arlanzón, con una longitud to
tal de 16 kilómetros, medida 
motivada por existir en dicho 
tramo una gran mayoría de tru
chas de longitud menor de 19 
centímetros, juzgándose que en 
dicho plazo alcanzará con cre
ces la mínima longitud legal.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial, para ge
neral conocimiento, advirtién
dose que está permitida, en di
cho tramo la pesca de cangrejo 
con retel, y que la veda de la 
caña comenzará el próximo lu
nes día 24 de junio.

Burgos, 18 de junio dé 1957. 
El Ingeniero Jefe Regional, Fer
nando Lucra.

Alcaldía de Roa
Dando cumplimiento a lo que 

determina el articulo 464 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
en orden a la acordada aplica
ción de las contribuciones espe
cíales en favor de las obras o 
servicios municipales de alcan
tarillado de las calles de La 
Cruz, San Miguel, El Señor, El 
Palacio, Escoberos, Joyería, Pa
lacio, La Fuerza, San- Vicente, 
Plazuela de San Vicente, Albón
diga, Cuerno, Corráles, Damas 
y Morería, y pavimentación de 
las calles de San Esteban, Arra
bal, Balcones, Palacio, Plaza del 
Palacio, Bombines, Solas Padi
lla, El Tercio, Estudio y Plazas 
del Estudio y Empecinado.

Se convoca por la présente a 
los contribuyentes provisional
mente afectados por ellas, cuyas 
relaciones se.publican en el ta-
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blón de edictos de este Ayunta
miento, a tenor del articulo 19 
del vigente Reglamento de Ha
ciendas Locales, a reunión que 
tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del se 
ñor Alcalde o de quien legal
mente le sustituya, a las veinte 
horas del día hábil siguiente al 
en que transcurran quince, tam
bién hábi es, de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con suje
ción al siguiente

Orden del día
1 Constitución de la Asam

blea de contribuyentes.
2 Designación de los Dele

gados.
3 Redacción de los Estatu

tos.
Roa, 17 de junio de 1957.— 

El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Alcaldía de Carcedo de Bureta
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
articulo 790, párrafo 2.° de la vigen
te Ley de Régimen Local, las Cuen
tas del Presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio 
de 1956, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Secre
taría municipal, durante quince días. 
En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos 
y obsérvaciones que juzguen oportu
nas las personas naturales y jurídicas 
del municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defini- 
tiv, en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Carcedo de Bureba, 13 de junio 
> 1957.—El-Alcalde.

Alcaldía de Cernégula
Redactadas las cuentas muni

cipales correspondientes al ejer
cicio de 1956 y una vez recaído 
sobre las mismas el correspon
diente dictamen de la Comisión 
de Hacienda, se exponen al pú
blico por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales y 
ocho más se admitirán cuantas 
reclamaciones y observaciones 
se crean pertinentes, todo de 
conformidad a la Instrucción de 
contabilidad de Haciendas Lo
cales y Ley de Régimen Local.

Cernégula, a 23 de mayo de 
1957. El Alcalde, Simeón 
Alonso.

Alcaldía de Santa Cecilia
Instruido expediente de su

plemento de crédito sin tranfe- 
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, queda 
expuesto al público en la Secre 
taria de este Ayuntamiento, du 
rante el plazo de quince días 
para examen y reclamaciones 
si proceden:

Santa Cecilia, 14 de junio de 
1957.—El Alcalde.

Alcaldía de San Juan del Monte
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario, formado para 
subvenir a los gastos de la ins
talación delservicio telefónico en 
esta localidad, • queda expuesto 
al público dicho documento en 
la Secretaria Municipal, por tér
mino de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario, pue
dan formularse reclamaciones ¡ 
por los habitantes del término > 
de este Ayuntamiento para ante : 
el Ilmto. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas i 
en el párrafo 3.° del articulo 696 
de la vigenje Ley de Régimen 
Local.

Alcaldía de Briviesca
De conformidad con lo dis- 

puesto en el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local vigente 
quedan expuestos al público en 
la Intervención de Fondos de 
este municipio, durante quince 
días hábiles,, los expedientes nú
mero 1 de habilitación y suple
mentos de crédito al presupues
to ordinario del año actual por 
medio del superávit del ejerci
cio anterior y de transferencias 
dentro del mismo presupuesto, 
y el número 2 de suplementos 
de crédito por medio de transfe
rencias, pudiendo interponerse 
reclamaciones contra los mis
mos ante este Ayuntamiento du
rante dicho plazo.

Briviesca, 17 de junio de 1957, 
El Alcalde, Marino L. Linares.

Lo Que se hace público n 
medio del presente a los efT 
tos del artículo 698 de rPfP T 
texto legal. eie*

San Juan del Moue, 18 de in 
«o de 1957.-E!
Bermejo.

Alcaldía de Ibeas de Juarros
Instruido expediente de su

plemento de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquel, se hace 
público que se halla expuesto 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a. los efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691, de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
Refundido de 24 de junio de 
1955).

Ibeas de Juarros, 14 de junio 
de 1957.—El Alcalde, Federico 
de la Fuente.

Igual annucio hacen los Al
caldes de Villagalijo y Quintana 
del Pidió.


